
PROVINCIA DEL NEUQUÉN l.
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

VISTO:

RESOLUCIÓN N° l' 2 5 2
EXPEDIENTE N° 5721-005968/14.
NEUQUÉN, 1 2 AGO 2014

La presentación realizada por 1<11 Escuela Primaria N° 59 de Centenario; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la transformación de un cargo de

Maestro Especial de Educ~ción Física, . DEA-4, diez (10) horas en un cargo de
Maestro Especial de Educadión Física, DE~-4, veinte (20) horas, debido al incremento
de la matrícula escolar;

Que la transforrnacién de dicho cargo daría respuesta a la
demanda educativa de la comunidad escolar:

I . ,
Que la Supervisión del Area de Educación Física, ha realizado el

pertinente relevamiento d~ necesidades, determinando fehacientemente la carga
horaria de la misma; I

Que corrresponde emitir la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL II>EEDUC.ACIÓN DEL NEUQUÉN
RESUELVE:

1°) DECLARAR sobrante 'de la Planta Funcional de la Escuela Primaria NO 59 de
Centenario, el cargo de Maestro Especial de Educación Física, DEA-4, Diez (10)
horas, Secuencia 101, Turno Tarde.

2°) PROPICIAR LA TRANSFORMA41ÓN del cargo declarado sobrante en el
Artículo 1°, en un car~o de Maestrq Especial de Educación Física, DEB-4, veinte
(20) horas, Secuencia 10.3, Turno Compartido en la Planta Funcional de la
Escuela Primaria N° 159, Categoría 1°, Grupo "A" de Centenario, Dirección
General de Distrito Re¡iOnal Educativo VI.

3°) IMPUTAR el gasto qUr demande el cumplimiento de la presente Resolución con
cargo a: JUR.03; SI~.02; U.O.O~; PRG.031; SUBP.008; FIN.03; FUN.04;
SUBF.07; INC01; PPAL.21; PPAR.~O; SPAR,002; FUFI 1111, del Presupuesto
General Vigente.

DETERMINAR que por la Dirección de Educación Física se cursarán las
notificaciones correspondientes.

REGISTRAR, dar co~ocirniento a la Dirección General de Despacho; Vocalías;
Departamento CentrJ de Documentación; Dirección General de Finanzas;
Dirección Provincial ~e Recursos Humanos; Dirección General de Plantás
Funcionales y Bases de Datos; Dirección de Planeamiento Educativo; Dirección
de Sueldos y Sistemas Informáticos: Junta de Clasificación Rama Primaria;
Dirección General de Distrito Regional Educativo VI; ELEVAR al Ministerio de
Gobierno, Educación y Justicia; Vi GIRAR el Expediente a la Dirección de
Educación Física a los efe o' lecidos en el Artículo 4°. CUMPLIDO,
A CHIVAR. I ~~.... -t(C'~~ léc. oseAR JAVIER COMPA~G ~ Subsecretario de Educacicln y Presidente

I ¡~@l..... J.~ del Consejo Provincial de Educación
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